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Tres. Esta forma de liquidación y abono por días se aplicará
en todos los casos a los funcionarios de empleo o personal con
tratado para tareas de colaboración temporal.

Articulo vigésimo cuarto.--'-Cualquierclase de participación
de los funcionarios comprendidos en el régimen de este Decreto.
en Jos recursos que constituyen la hacienda de los ,Otganismos
autónomos oen los conceptos enunciados en el artículo. deCimo
sexto de ]a Ley treinta y uno/mil novecientos sesenta y cinco,
se opstinarán a· financiar con canicter general los gastos pu
blicas.

Articulo vigésimo quint.o.--Uno. Los funcionarios civiles
que en situación de supernumerario .presten servicios en los
Organismos autónomos percibirán, con cargo al presupuesto
de lo>. mlsmos, el sueldo, trieilios, pagas extraordinarias y com
plemento familiar que les corresponderían en el Cuerpo, Pla:¿;<J,
u Organismo de procedencia. En cuanto al régimen' de cdmple·
mentos, gratificaCiones e incentivos será el propio dalas funcio
narios de carrera del Organismo en que estén destinados.

Dos.. El personal a que serenere el apartado anterior de
este artículo, sujeto al régimen de Clases Pasivas, no POdl'á es
tar afiliado a la Seguridad Social.

Articulo vigésimo sexto.-Uno. La Comisiórl,Superi6r Per
manente de Retribuciones del Alto Estado Mayor,tendrá,en lo
referente al personal de Organismos autónomos, las competen
cías que se señalan en el presente Decreto,asi como las que
puedan establecet'se en las normas para sudesarr.ollo.

Dos El Vocal representnnte del Minlstcrío a que afecte el
asunto a tratar, podrá estar asistido, sin voto, por el Director
o Presidente del Organismo interesado.

DISPOSICIONES TllANSITORIAS

Primera.~A partir de la entrada en vigor de este Decreto,
las categorias administrativas de los funcionarios de carrera
inCluidos en el mismo dejaran de servir de base para'el'cAlculo
de sus retribucfones.

Segunda.~Si la ap]jcación de las normas de este Detreto
originase una disminución de las retribuciones, en compara
ción con la situación actual, el Ministerio de Haci(mda acordará
laconcesíón de complementos compensadores. Dichos comple
m~ntos tendrán el carácter de absorbible::; con ocasión de cUal~

quier mejora de retribuciones del -personal afeCtado pq"r los
mismos.

Tel'cera.-Quedan incluido!), también dentro del ámbito de
aplicación del presente Decreto, los funcionarios queéstuvieran
en la situación de excedencia especial o supernuruerari9s en
treinta y uno ,de diciembre de mil novecientossetenla y dos y
que se incorp~n al servicio activo con posteriot5dad, como si
estuvieran en servicio activo en la nl1smafecha.

Cuarta.~En tanto no sean aplicadas las normas de este De~

creta a cada. uno de los Organismos autónomos,las remunera
ciones del personal al servicio de los mismos' seguirán de ven
güt'dose de acuerdo con jas disposiciones que las -regulan €n
la actualidad,_ sin perjuicio de las liquidaciones de difenHícias
que procedan.

Quinta.-El Gobierno, con carácter excepcional,apropuest;l
del Ministro de Hacienda e iniciativa del Ministro correspon
diente y con informe de la Junta Permanente de Personal; po~

drá autorizar, a efectos de los trienios señalados en el artícu
lo cuarto de este Decreto, el cómputo del tiempo de servicios
efectivos prestados antes de su vigencia,' en el Organismoautó
nomo al que pertenece en la actualidad, realizando las mismas
funciones y previos a la constitución de las correspondientes
escalas. plan tillas o plazas o a su ingreso en ellas.

DISPOSICIONES FINALES

Prímera.-Los efectos económicos del presente Decreto en
Íl'arán en vigor en uno de enero de mil novecientos setenta y
tres.

Segunda.-En los Presupuestos de los Organismos autónomos
figurarán, debidamente especificados, él sueldo personalt las
retribuciones complementarias de los funcionarios.

Tercera.-Por el Ministelio de Haciend,a se dictarán' las nor
mas necesarias para el desarrollo y ejecución' de este Decreto.
Las normas de carácter general serán informadas por la Junta
Permanente de Personal, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo sexto, punto seis, apartado al, del Estatuto de Personal de los
Organismos Autónomos, adscritos a la Administración Mílitar,
previo dictamen de la Comisión Superior Permanente de He
trlbuciones.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Pr¡mera_~Qucdan derogadas todas las disposiciones que es
tablezcan equiparaciones económicas entre escalas, plantillas o
plazasde funcionarios sujetos a este Decreto que existieran en
la fecha de entrada en vigor del mismo.

S€gunda.~~Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo estublecído en el presente Decreto.

En el plazo de un año, contado a ,partir de la fecha de en
trada en vigor de este Decreto, el Gobierno publicará la tabla
de disposiciones derogadas y vigentes sobre la materia.

Así 10 di~pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
Veinticinco eJe enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de lbciu1da.
ANTONIO BABREflA DE lRL\10

DECRETO 26(}/1974, de 25 de enero, por el que se
prorroga, por un plazo de tres meses, la suspen~

siim en /.{t aplicación del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores a la importación
de nittato~ s6díeonatuTal, comprendido en la par
tida 3i.02A del .4rcincel de Aduanas.

Las necesidades del abastecimiento nacional aconsejan pro·
rrogar la suspensión en la aplicación del Impuesto de Com
pensación de Gravámenes InteriOres a la importación de ni~

trato sódico natural, aprobada ipOr Decreto mil ochocientos' no
venta y cinco/mil novecientos' setenta y tres, de doce de julio.
mediante el uso de la facultad concedida al Gobierao por el
ultimo párrafo del apartado dos del artíctllo doscientos once
de la ley cüarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de
once de iunio,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Conseío de Ministros en su reunión del
día once de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

Articulo únic(l.--Se suspende parcialmente, por un plazo de
tres meses, contados a partir del día veintitrés de octubre del
corriente año, la aplicación del Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores a lainiportación de nitrato sódico na
tural comprendido en la partida arancelaria 31.02.A. mediante
la reducción de su tipo impositivo en el pórcentaje preciso'
para que la tarifa aplicable sea el unocorna cinco por ciento,
correspondiente al Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Ministl"O de Hat.:iendu,
ANTONIO BARRERA DE ]fUMO

DECfU-:f021D/1974, de 25 de enero, por el que se
suspende parcialmente, por un plazo de tres meses,
la aplicacion dellmpuesto de· Compensación de
Gravámenes Interiores a la importación de papel
prensa.

Las necesidades del abastecimiento nacional de papel prensa
aconsejan suspender, por, un plazo de tres meses, la aplicación
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores a la
importación de papel prensa, ;mediante el Uso de la facultad
concedida al Gobierno por el último pártaJo del apartado dos
del artículo doscientos once de la Ley cuarenta y uno/mil no~

Vecientos scsenta y cuatro, de once" de junio.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa

deliberación del Consejo de' Ministros en su reunión del día
once de enero de mí! novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Atticulo pl"imero......,..Se suspende parcialmente, por un plazo
d0 trcsme:.'f;ls,contados a partir del día uno de enero de

'mil Jlovecientos setenta y cuatro, la aplicación del Impuesto
de Compensación do Gravámenes Interiores a la importación
de papel prensa, colllprendido en la partida 48<01.D-3-c-1 del
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. Arancel de Aduanas, mediante la reducción de su tipo imposj- '1
tivo en el,.,porcentaje preciso para que la tarifa aplicable sea ..
el uno coma cinco por ciento, correspondiente alhnpuesto,Ge-
neral sobre el Tráfico de las Empresas; ,

Artículo segundo.-La anterior suspensión ho- será de aplica,
aión cuando la citada mercancía se importe en régimen de' ad
misión temporal, t;Bposición o importación temporal.

Artículo tercero.-A' efectos de lo dispuesto en el aparta·
do jos del artículo sexto del Decreto dos milciehto sésenta v
nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, de' nueve de julíb, l~
base del Impuesto de Compensación de Gruvarnenes Interiores
a la importación de papel prensa vendrá determinada adicio
nando a su valor en Aduana Jos derechos deimportatión que
hayan sido satisfechos,

Asi lo dispongo por el presente DeCreto, dado -en Mudrid
a veinticinco de enero "de mil novecientQs setE'-nfa y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO BARHERA DE IRJI\'O

El Sindicato Nacional del' Seguro ha formulado petición para
que se cree una nueva vocalia, con objeto de que pueda ser
desempeñada por lin representante da las Entidades que prac
tican los seguros de enfermedad, asistencia sanitaria y enterra
miento; las cuales, por tant<>,no participarian en la elección
dél representante de las Sociedades de seguros sobre las per
sonas.

Dado el elevado número de Entidades que practican aque
llos s(!guros. su importancia económica y,especialmenté, la pe
culiaridad de esta activid.ad aseguradora, se estima aconsejable
crear la nueva vocalía so)ie,itaéla.

Por otra parte, también se considerti sumamente conveniente
para la instHuciónaseguradora la aportación que de su expe
rienc,ip pueden realizar los Organismos públicos que practican
seguros privados. .

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
diaonce de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

DECRETO 271/].f:J74, de 25 de 'enero,. por el que se
prorroga durante el plazo de un aito la bontfica
cíón en el Impuesto de .COlTlp~nsaciói1 de Gravá-'
menes Interiores a la importaciÓn de extracto (le
quebracho insoluble (m. agua 'fría, que fuériis
P~éstb por Decreto 247711968, de 30 de septiembr.¡>.

El Decreto dos mil cuatroclentos setenta y siete/mil novc~

cientos sesenta y ocho, de trointa de sept1embre~concedióuna
bonificaclón en el Impuesto deCompens!ición de .G¡·avámenes
Interiores, durante el plazóde un, ano, equivalente a la aplica~
c1ón de un t~po reducido del dos por ciento, a las importiú;io
nes de extracto de quebracho insoluble en agua fria. Esta
bonificación ha. sido prorrogada. anualmente. ~orsucesivos De~

cretos, siento el último el dos mil novecientos noventa y uno!
mil novecientos setenta y dos, de veintiséis da octubre.

Considerando que subsisten las caUsas que motivaron la
concesión. de dicha bonificación, es . aconsejable prorrogarla
por un nuevo periodo de un año, haciendo· uso de la facuJ.tad
concedida al Gobierno por el apartado dos delarUculo' dos·
cientqs once de la Ley cuarenta y urio/mil novecientosseSeilta
y cuatro, de once ·de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacümda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia once de enero de mil novecientos. setenta y. cuatro,

DISPONGO,

Articulo único,-Se prorroga durante un nuevo periodo de
un año, contado a partir del· dieciocho' de octubre de mil no·
vecientos setenta y tres, la bonificación concedida en' el Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores por el De
cretados mil cuatrocientos setenta y siete/mil novecientos se·
sentay ocho, de treinta de septiembre,. prorrogada por el
Decreto dos mil novecientos noventa y l,.mo/mil novecientos
setenta y dos, dé veintiséis de octubre, yqlle es equivalente
a la aplicación de un tipo reducido del"'dos. por ciento en las
importaciones de «extracto de quebracho insoluble en agua
fría_, comprendido en la partida treinta"! d()scéro uno e-uno
del Arancel de Aduanas.

Así lo dispongó por el presen,te Decreto. dado en Madrid
a. veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de HacicndH"

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 272/1074, de 25 de enero, por el que se
amplia la composición !le la Junta Consultiva de
Seguros;

El Decreto mil cuatt9dentoscuarenta y nueve/mil novecien
tos sesenta y tres, de cinco de junio, modificado por el Decre
to mil ciento veintiuno/mil novecientos sesenta y seis, de vein
tiuno de abril, regula la composición y funcionati.1iento de la
Junta Consultiva de Seguros.·· determinando que.' existirá un
Vocal en representación de las Sociedades Anónimas de segu
ros sobre las personas, habiendo recaido con frecuencia la de
signación en un representante de las Entidades de seguros so·
bre la vida. '

Articulo único.-Sc amplia en dos el número de Vocales que,
COllforme a lo dispuesto' en el Decreto . numero mil cuatroden
tos cuarenta y nueve/mil novecientos sesenta y tres, de cinco

'kIe Junio, m·odifiCado por el Decreto mil ciento veintiuno/mil
novecientos ~esenta y seis, de veintiuno de abril. integran la
Junta Consultiva de Seguros. Las citadas vocalfas serán desem
peñadas por un representante de ,los Organismos públicos que
realizan seguros privados y po'· otro de las Entidades que
pttlctkan Jos seguros de enfenn"cdad, asistencia sanitaria yen·
tC:Tami,ento~

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de enero de mi! novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El· Ministro de Hacienda.
ANTONIO' BARRERA DE IRIMO

ORDEN de 2de febrero de 1974 por la que se
aprueba la Instrucción sobre Regularización de
Balances.

Ilu'"tn"!>imo señor;

El artículo 20 del Decl'eto-lry 12/1973, de 30 de noviembre,
ha restablecido la vigencia de la Ley sobre ReguJadzación de
Balances, según SU texto refundido aprobado por Decreto 1985/
1964, de 2dé julio, con las rncdificacíones que específicamente
se determinan,

Dicho articulo se ha desarrolhido por el Decreto 3431/1973,
de 21 de diciembre, sobre aplicación de la Ley de Rogulariza
ción de Balances, en· elcuaI se actualizan las fechas conteni
das en varios articulas del texto refundido, se determina de
modo inequivoco el' balance a regularizara primer balance
en que podrán hacerse lucir estas operaciones y se abren los
plazos para qUe las Em!Jresas que lo deseen se acojan a los
beneficios de la regularización. .

Con objeto de facilitar a estas Empresas la realización de
las operaciones que se autorizan, se ha estimado conveniente
dictar una Instrucción, en la cual, a la vez que se reproducen,
debidamente aciualizadascmlforme' a la legislación vigente, las
disposiciones del texto refundido de 1964, se aclaran también
determinados puntos de las mismas, de acuerdo con la expe~

rienda deducida de la anterior regularización..
En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo esta

blecido en el articulooctavodél Decreto 3431/1973, de 21 de
diciembre, sobre aplicación de la Ley de Regularización de
Balances, se ha servido disponer;

Primúro,.;....-Se aprueba la adjunta Instrucción para la mejor
aplicación de la Ley sobre Regularización de Balances, texto
refundido aprobado por Decreto ·1985/1964, de 2 de julio, con las
modificacioneS introducidas por el artículo 20 del Decreto-10Y
12/1973, de 30 de noviembre.

Segundoc-Se restablece la vigencia de la Orden de 24 de
julio de 1964, .. cuyo texto actualizado Se inserta como anexo
dé dicha Instrucción,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mllchosaños,
Madrid, 2 de febrero 'de 1974.

BARRERA DE !RIMO

lImo, Sr. Director general de Impuestos.


